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De: Cesar Perez <cesar.perez@nietolegal.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 15:37
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: CARLOS ARTURO PINZON <moncar_06@hotmail.com>
Asunto: Proceso No. 2022-758 Demandante: Diego Fernando Romero Demandado: Majada S.A.S. Asunto: Solicitud Nulidad
 
Señores
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Atn. Dr. Miguel Ángel Torres Sánchez  
H. Juez
 

Radicado:                  2022-00758-00
Demandante:             Diego Fernando Romero
Convocada:               Majada S.A.S.
Asunto:                      Solicitud de Nulidad del auto del 27 de julio de 2023 

 
 

C���� E������ P����, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado Majada S.A.S., por medio del presente documento,
me permito presentar solicitud de nulidad contra el auto del 27 de julio de 2023, así como elevar solicitud especial al Despacho en el proceso de la referencia. 
 
Del señor Juez con atención y respeto.
 
 
César Edo. Pérez 
NIETO ABOGADOS
Calle 72 No. 5-83, Piso 2
Tel. +57 1 3453663 Fax. +57 1 2128125
Bogotá – Colombia.
cesar.perez@nietolegal.com
www.nietolegal.com
 
CONFIDENCIALIDAD:  Este mensaje (incluyendo sus anexos) es confidencial y contiene información protegida y privilegiada y su uso o revelación sin
autorización se encuentra prohibida.  Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifique al emisor y elimine este correo y sus anexos de su
sistema.  Gracias.
 
CONFIDENTIALITY: This email (including any attachments) contains confidential, proprietary and privileged information, and unauthorized
disclosure or use is prohibited. If you received this email in error, please notify the sender and delete this email from your system. Thank you.
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Señores 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Atn. Dr. Miguel Ángel Torres Sánchez   

H. Juez 

  

Radicado:   2022-00758-00 

Demandante:  Diego Fernando Romero Reyes 

Convocada:  Majada S.A.S. 

Asunto:   Solicitud de Nulidad del auto del 27 de julio de 2023   

  

 

CÉSAR EDUARDO PÉREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado Majada S.A.S., (en adelante “Majada”) por medio del presente 

documento, me permito presentar solicitud de nulidad contra el auto del 27 de julio de 2023, 

así como elevar solicitud especial al Despacho en el proceso de la referencia.   

 

I. ANOTACIÓN PRELIMINAR  

 

De forma comedida se solicita al Despacho proceder con el pronunciamiento del Recurso de 

Reposición contra el Auto Admisorio de la demanda presentado en término el 27 de octubre 

de 2022. 

 

Ciertamente, la parte demandante, por medio de su apoderado, envió correo de notificación 

personal a la sociedad demandada. Lo anterior, como puede observarse en el siguiente correo 

electrónico.  

 

 
Correo electrónico que, como se puede observar también fue dirigido al Despacho.  
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En este sentido, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción, el 27 de octubre 

de 2022, la parte demandada procedió con la presentación del recurso de reposición contra 

auto admisorio, como consecuencia de múltiples defectos formales que tenía la demanda. Así 

las cosas y en el entendido que la etapa procesal había fenecido, se solicitó el rechazo de esta. 

 

  
 

Ahora bien, la anterior actuación procesal estuvo acorde a derecho y por tanto el Despacho 

debe proceda a resolver el recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, 

presentado en el término procesal.  

 

Lo anterior tiene sustento en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual introdujo las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020 dictado en el marco de la emergencia sanitaria. 

Ciertamente establece el artículo en comento que:  

 

“Artículo 8°. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
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providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

  

Parágrafo 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 

o cualquier otro”. 

 

La lectura de la norma es clara al señalar que las notificaciones personales, es posible su 

materialización mediante el envío de mensaje de datos a los interesados en ser notificados. 

También se resalta el hecho de que la notificación comienza a correr dos días después del 

recibo del mensaje de datos. Por último, como se puede observar de un análisis exegético, 

dicha disposición le es aplicable a cualquier actuación judicial.  

 



 

P á g i n a  4 | 5 

Como se deja de presente al Despacho, el demandante envió correo electrónico de 

notificación personal en los términos de la Ley 2213 de 2022, es claro bajo este análisis 

que no era necesario la notificación por conducta concluyente por cuanto dicha actuación 

se suplió con la norma posterior.  

 

Sumado a lo anterior, hay que manifestar al Despacho que este debió tener certeza de lo 

ocurrido por cuanto el mensaje de datos de igual forma fue enviado al correo electrónico 

del Juzgado, es decir, era deber de este constatar tal información del expediente digital.  

 

Así las cosas, puede afirmarse que, lo que ocurrió en el proceso, fue una notificación 

personal a la luz de la ley 2213 de 2022 y de esta forma, la demandada procedió a ejercer 

su derecho de defensa con la interposición del recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda, como consecuencia de las múltiples deficiencias que la misma 

tenía y no como se mencionó en el auto del 27 de julio, notificado el 28 de julio de 2023, 

pues es claro que en el presente proceso no existió una notificación por conducta 

concluyente y por tanto el Despacho debe proceder a dar respuesta del recurso presentado 

en término.  

 

Ahora bien, lo anterior deviene en una palpable nulidad procesal en los términos del 

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, el cual es enfático en señalar 

que:  

 

Artículo 133. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Pues bien, es claro que el Despacho le ha otorgado un efecto diferente a la notificación del 

auto admisorio de la demanda, lo que ha devenido en un perjuicio procesal para la 

demandante. Ciertamente a la luz de la interpretación del Despacho, el recurso debió 

presentarse nuevamente, lo cual es a todas luces un desgaste procesal y por el contrario no 

responde a la realidad material.  
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En este sentido, en vista de lo ocurrido en el proceso, de forma comedida solicito al Despacho 

lo siguiente:  

 

II. SOLICITUD 

 

De conformidad con los argumentos presentados a lo largo del documento, de forma 

comedida me permito elevar la siguiente solicitud al Despacho.  

 

Primero:  Declare la nulidad del auto del 27 de julio de 2023 por cuanto el mismo se dictó 

en contravención del numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, proceda a declarar la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda, el cual se realizó por mensaje de datos conforme lo señala la 

Ley 2213 de 2022 el 20 de octubre de 2022. 

 

Tercero: Como consecuencia de lo anterior, proceda a declarar presentado en término el 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, presentado el 27 de octubre de 

2022. 

 

Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, proceda a resolver el recurso de reposición contra 

el auto admisorio de la demanda, presentado el 27 de octubre de 2022 en el sentido de 

rechazar la demanda por cuanto la misma no fue subsanada en término y adolece de requisitos 

de procedibilidad.  

 

Del señor Juez con atención y respeto,   

 

 

___________________  

CÉSAR EDUARDO PÉREZ 

C.C. 1.098.151.267  

T.P.A. No. 308.706  del C.S.J.  

Apoderado  

Majada S.A.S. 
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De: CARLOS ARTURO PINZON <moncar_06@hotmail.com>
Enviado: Thursday, October 20, 2022 11:01:17 AM
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Majada SAS <gerencia@majadacolombia.com>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 291 C.G.P. RAD 11001400306520220075800
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO



Abogado Carlos Arturo Pinzón Pineda  
ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL Y FINANCIERO U. CATOLICA DE COLOMBIA 

 moncar_06@hotmail.com 

 Cel: 316-4530689  

 
 

NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 291 C.G.P. 

Fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2022 

Señores: 
MAJADA SAS 
NIT: 901.270.637-7 

Dirección: Cra. 80 A No. 25 C- 04 APTO 502 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 
Correo electrónico gerencia@majadacolombia.com 
Teléfono celular: 314-2837703 o 310-5783219. 
 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO ROMERO REYES 
DEMANDADO:   MAJADA SAS 
RADICADO:  11001400306520220075800 
 
 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P. y la modificación que realizo el decreto legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho articulo 8; 
transcurrido dos (2) días hábiles de este envió  usted queda notificado del auto de fecha 30 de 
septiembre de 2022, del Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal (transitoriamente Juzgado 47 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples), de la ciudad de Bogotá, dentro del proceso de la 
referencia y sus términos comenzaran a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Para su conocimiento el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal (transitoriamente Juzgado 47 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples), de la ciudad de Bogotá, cuenta con un correo 
institucional cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Se anexa auto de inadmisión de fecha 8 de agosto de 2022, auto de admisión, traslado de la 
demanda junto con la demanda que subsana. 
 
Además se hace saber que de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, “cada memorial y 
actuación que realicen ante el Juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado.” Por ello tanto la contestación como 
todo los correos dirigidos al Juzgado debe remitirlos a este correo (moncar_06@hotmail.com ). 
 
 
Cordialmente 
 
 
CARLOS ARTURO PINZON PINEDA 
C.C. 93.405.703 de Ibagué 
Apoderado parte demandante 
 



Abogado Carlos Arturo Pinzón Pineda  
ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL Y FINANCIERO U. CATOLICA DE COLOMBIA 

 moncar_06@hotmail.com 

 Cel: 316-4530689  

 
  
 

 

 



Señores: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEPEQUEÑAS CAUSAS DE  BOGOTA– REPARTO-  
E.S.D. 
 

REF: PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE  DIEGO ROMERO REYES  contra LEIDY TATIANA 

ALDANA HERNANDEZ 

 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 93.405.703 de Ibagué, y portador de la tarjeta profesional No. 149309 del C.S.J, 

obrando como apoderado del señor DIEGO FERNANDO ROMERO REYES, mediante el presente 

escrito me permito presentar ante su despacho demanda ORDINARIA DECLARATIVO de menor 

cuantía en contra de la señora LEIDY TATIANA ALDANA HERNANDEZ, quien obra como 

representante legal de la empresa MAJADA S.A.S., identificada con el NIT No. 901.270.637-7; por 

el saldo adeudado en la negociación de 99 ovejos, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE (3.290.000.oo); bajo los siguientes, 

HECHOS: 

PRIMERO. Para el día 10 de Abril de 2022, se llegó a un acuerdo con la empresa MAJADA S.A.S., 

con el fin de venderle 99 ovinos (corderos). 

SEGUNDO. Bajo dicho acuerdo con la empresa MAJADA S.A.S., me dirigí donde el señor HUGO 

LOPEZ, con el fin de comprarle dichos animales, para despacharlos a la empresa AMAJADA S.A.S., 

ubicada en la ciudad de Bogotá. 

TERCERO. Se despacharon 99 ovinos (corderos) a la empresa MAJADA S.A.S., mediante guía 

sanitaria No. 022-0414000161, con destino al Matadero Municipal y a nombre de la empresa 

MAJADA S.A.S. 

CUARTO: Una vez en las instalaciones del matadero, se procedió al pesaje en una báscula vial 

arrojando un peso total de los 99 ovinos (corderos) de 3290; donde se estableció como valor por 

kilo en pie la suma de SIETE MIL PESOS M/CTE ($7.000), para un gran total de VEINTITRES 

MILLONES TREINTA MIL PESOS M/CTE ($23.030.000). 

QUINTO: La empresa MAJADA S.A.S., cancelo la suma de DIESCINUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($19.740.000); en cuatro giros por valores de: 

UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) 
DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 
CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($5.792.000) 
DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($2.948.000) 
QUEDANDO UN SALDO PENDIENTE POR VALOR TRES MILLONES DOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
M/CTE ($3.290.000)  



 
SEXTO: A la fecha la empresa MAJADA S.A.S., no ha consignado el saldo, ni ha querido dar 

respuesta alguna 

PRETENCIONES 

Solicito, señor Juez, declarar  a favor de mi poderdante y en contra del demandado: 

1. Que se declare que la señora LEIDY TATIANA ALDANA HERNANDEZ, adeuda la suma de 

$3.290.000, por concepto de saldo a capital por la venta de 99 ovinos (corderos), los 

cuales fueron recibidos a entera satisfacción 

2.  Las costas del proceso. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Conforme al artículo 206 del C.G.P. estimo, bajo la gravedad de juramento que la suma que origina 

la presente acción está cuantificada en un total aproximado de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL  PESOS ($3.400.000), que incluirían el valor del capital y sus respectivos intereses. 

        DESCRIMINACION                       CAPITAL                 INTERESES 

 

 
POR CONCEPTO DE CAPITAL 
 
INTERESES MORATORIOS DADOS POR 
LA SUPERFINANCIERA APARTIR DEL 
DIA QUE SE HIZO ENTREGA DE LOS 
OVINOS 10 DE ABRIL 

 
                                   $3.290.000 

 
 
 
                                $100.000 

 

TOTAL                                                             $3.390.000. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento las siguientes disposiciones: art. 368-373. Del CGP. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un proceso Ordinario declarativo de menor cuantía, procedimiento regulado conforme 

al título I, capítulo I código General del Proceso. 



COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente, señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el domicilio 

de las partes y por la cuantía, la cual estimo en TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($3.400.000). 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas  documentales las siguientes: 

 Acta de conciliación de no comparecencia  

 Declaración extra proceso dada por el señor HUGO LOPEZ TORRES 

 Cámara de comercio de MAJADA S.A.S 

 Guía de movilización de los ovinos 

 Conversaciones en wsaap con el encargado de la compra de la empresa MAJADA S.A.S. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para realizar interrogatorio de parte a la demandada LEIDY 

TATIANA ALDANA HERNANDEZ, quien es representante legal de la empresa MAJADA SAS 

ANEXOS 

Copia de la demanda para el archivo, escrito de medidas cautelares y copia de la demanda para el 

traslado. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaria de su despacho, o en la carrera 3 No. 8-55 edificio Cruzada 

Social ofc. 201 de esta ciudad. O en el correo electrónico: moncar_06@hotmail.com  

Mi poderdante en la Mz 74 casa 18 Octava etapa del barrio Jordán de la ciudad de Ibagué. 

Teléfono celular 318-3960865; correo electrónico romeroreyesdiegofernando@gmail.com 

El demandado la señora LEIDY TATIANA ALDANA HERNANDEZ, en la Cra. 80 A  No. 25 C- 04 APTO 

502 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. Correo electrónico gerencia@majadacolombia.com, teléfono 

celular 314-2837703 o  310-5783219 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA 
C.C. 93.405.703 DE IBAGUE 
T.P. 149309 DEL C.S.J.  







Señores: 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  HOY JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE LA CIUDAD DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
REF:  DEMANDA VERBAL DECLARATIVA  
DDO: MAJADA SAS 
DTE: DIEGO FERNANDO ROMERO 
 
 
CARLOS ARTURO ´PINZON PINEDA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, muy 
comedidamente, mediante el presente escrito, me permito SUBSANAR LA DEMANDA DE MANERA 
INTEGRAL, en los términos del auto de fecha 08 de agosto de 2022 en base a lo siguiente: 
 
AL PRIMERO: “… indicar claramente el lugar de domicilio y número de identificación de la parte 
demandante y demandada.” 
 
DEMANDANTE: DIEGO FERMANDO ROMERO REYES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
5.833.984 de Alvarado Tolima, domiciliado en la Mz 74 casa 18 Octava etapa del barrio Jordán de 
la ciudad de Ibagué. Teléfono celular 318-3960865; correo electrónico 
romeroreyesdiegofernando@gmail.com. 
 
DEMANDADO: MAJADA SAS, Identificado bajo el NIT. No. 901.270.637-7, con domicilio en la Cra. 

80 A  No. 25 C- 04 APTO 502 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. Correo electrónico 

gerencia@majadacolombia.com, teléfono celular 314-2837703 o  310-5783219. 

AL SEGUNDO: a este punto señor Juez me permito manifestar, que por error de transcripción, se 

puso como demandado al representante legal de la empresa MAJADA SAS; la señora LEYDY 

TATIANA ALDANA, siendo en realidad a quien se demanda es a la empresa MAJADA SAS, 

identificada con el NIT. No. 901.270.637-7; por lo cual solicito no dar aplicación al art. 61 del CPG, 

de conformar el litisconsorcio necesario. 

AL TERCERO: “… indicar dirección física y electrónica de la sociedad MAJADA SAS.” 

DEMANDADO: MAJADA SAS, Identificado bajo el NIT. No. 901.270.637-7, con domicilio en la Cra. 

80 A  No. 25 C- 04 APTO 502 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. Correo electrónico 

gerencia@majadacolombia.com, teléfono celular 314-2837703 o  310-5783219. 

AL CUARTO: el cual quedara de la siguiente forma: 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 93.405.703 de Ibagué, y portador de la tarjeta profesional No. 149309 del C.S.J, 

obrando como apoderado del señor DIEGO FERNANDO ROMERO REYES, mediante el presente 

escrito me permito presentar ante su despacho demanda VERBAL  DECLARATIVO de menor 

cuantía en contra de la empresa MAJADA SAS, identificada con el NIT No. 901.270.637-7; que se 



encuentra representada legalmente por la señora LEYDY TATIANA ALDANA HERNANDEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.032.440.849; por el saldo adeudado en la 

negociación de 99 ovejos, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 

(3.290.000.oo); bajo los siguientes, 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un proceso verbal declarativo de menor cuantía, procedimiento regulado conforme al 

título I, capítulo I código General del Proceso. 

AL QUINTO: se allega poder debidamente corregido. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente; 

 

 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA 
C.C. 93.405.703 DE IBAGUE 
T.P. 149309 DEL C.S.J.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señores: 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  HOY JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE LA CIUDAD DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
REF:  DEMANDA VERBAL DECLARATIVA  
DDO: MAJADA SAS 
DTE: DIEGO FERNANDO ROMERO 
 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 93.405.703 de Ibagué, y portador de la tarjeta profesional No. 149309 del C.S.J, 

obrando como apoderado del señor DIEGO FERNANDO ROMERO REYES, mediante el presente 

escrito me permito presentar ante su despacho demanda VERBAL  DECLARATIVO de menor 

cuantía en contra de la empresa MAJADA SAS, identificada con el NIT No. 901.270.637-7; que se 

encuentra representada legalmente por la señora LEYDY TATIANA ALDANA HERNANDEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.032.440.849; por el saldo adeudado en la 

negociación de 99 ovejos, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 

(3.290.000.oo); bajo los siguientes, 

HECHOS: 

PRIMERO. Para el día 10 de Abril de 2022, se llegó a un acuerdo con la empresa MAJADA S.A.S., 

con el fin de venderle 99 ovinos (corderos). 

SEGUNDO. Bajo dicho acuerdo con la empresa MAJADA S.A.S., me dirigí donde el señor HUGO 

LOPEZ, con el fin de comprarle dichos animales, para despacharlos a la empresa MAJADA S.A.S., 

ubicada en la ciudad de Bogotá. 

TERCERO. Se despacharon 99 ovinos (corderos) a la empresa MAJADA S.A.S., mediante guía 

sanitaria No. 022-0414000161, con destino al Matadero Municipal y a nombre de la empresa 

MAJADA S.A.S. 

CUARTO: Una vez en las instalaciones del matadero, se procedió al pesaje en una báscula vial 

arrojando un peso total de los 99 ovinos (corderos) de 3290; donde se estableció como valor por 

kilo en pie la suma de SIETE MIL PESOS M/CTE ($7.000), para un gran total de VEINTITRES 

MILLONES TREINTA MIL PESOS M/CTE ($23.030.000). 

QUINTO: La empresa MAJADA S.A.S., cancelo la suma de DIESCINUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($19.740.000); en cuatro giros por valores de: 

UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) 
DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 
CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($5.792.000) 
DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($2.948.000) 



QUEDANDO UN SALDO PENDIENTE POR VALOR TRES MILLONES DOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
M/CTE ($3.290.000)  
 
SEXTO: A la fecha la empresa MAJADA S.A.S., no ha consignado el saldo, ni ha querido dar 

respuesta alguna 

PRETENCIONES 

Solicito, señor Juez, declarar  a favor de mi poderdante y en contra del demandado: 

1. Que se declare que la empresa MAJADA SAS, identificada con el NIT No. 901.270.637-7; 

adeuda la suma de $3.290.000, por concepto de saldo a capital por la venta de 99 ovinos 

(corderos), los cuales fueron recibidos a entera satisfacción 

2.  Las costas del proceso. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Conforme al artículo 206 del C.G.P. estimo, bajo la gravedad de juramento que la suma que origina 

la presente acción está cuantificada en un total aproximado de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL  PESOS ($3.400.000), que incluirían el valor del capital y sus respectivos intereses. 

        DESCRIMINACION                       CAPITAL                 INTERESES 

 
POR CONCEPTO DE CAPITAL 
 
INTERESES MORATORIOS DADOS POR 
LA SUPERFINANCIERA APARTIR DEL 
DIA QUE SE HIZO ENTREGA DE LOS 
OVINOS 10 DE ABRIL 

 
                                   $3.290.000 

 
 
 
                                $100.000 

TOTAL                                                             $3.390.000. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento las siguientes disposiciones: art. 368-373. Del CGP. 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un proceso verbal declarativo de menor cuantía, procedimiento regulado conforme al 

título I, capítulo I código General del Proceso. 



COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente, señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el domicilio 

de las partes y por la cuantía, la cual estimo en TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($3.400.000). 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas  documentales las siguientes: 

 Acta de conciliación de no comparecencia  

 Declaración extra proceso dada por el señor HUGO LOPEZ TORRES 

 Cámara de comercio de MAJADA S.A.S 

 Guía de movilización de los ovinos 

 Conversaciones en wsaap con el encargado de la compra de la empresa MAJADA S.A.S. 
 

ANEXOS 

Copia de la demanda para el archivo, escrito de medidas cautelares y copia de la demanda para el 

traslado. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaria de su despacho, o en la carrera 3 No. 8-55 edificio Cruzada 

Social ofc. 201 de esta ciudad. O en el correo electrónico: moncar_06@hotmail.com , teléfono 

celular 316-4530689 

DEMANDANTE: DIEGO FERMANDO ROMERO REYES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
5.833.984 de Alvarado Tolima, domiciliado en la Mz 74 casa 18 Octava etapa del barrio Jordán de 
la ciudad de Ibagué. Teléfono celular 318-3960865; correo electrónico 
romeroreyesdiegofernando@gmail.com. 
 
DEMANDADO: MAJADA SAS, Identificado bajo el NIT. No. 901.270.637-7, con domicilio en la Cra. 

80 A  No. 25 C- 04 APTO 502 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. Correo electrónico 

gerencia@majadacolombia.com, teléfono celular 314-2837703 o  310-5783219. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ARTURO PINZON PINEDA 
C.C. 93.405.703 DE IBAGUE 
T.P. 149309 DEL C.S.J.  
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Señores
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
Atn. Dr. Miguel ángel Torres Sánchez  
H. Juez
 

Radicado:                        2022-00758-00
Demandante:                  Diego Fernando Romero Reyes
Convocada:                     Majada S.A.S.
Asunto:                            Recurso contra auto admisorio de la demanda.

 
 

C���� E������ P����, actuando en calidad de apoderado Majada S.A.S., por medio del presente documento, me permito presentar R������ �� R���������
contra el auto admisorio de la demanda, notificado el 20 de octubre de 2022 en el proceso de la referencia.  

Encuentre adjunto los siguientes documentos: 

1. Poder para actuar; 
2. Recurso de reposición contra el Auto Admisorio de la demanda.

Saludos, 

--

César Edo. Pérez 

NIETO ABOGADOS
Calle 72 No. 5-83, Piso 2
Tel. +57 1 3453663 Fax. +57 1 2128125

Bogotá – Colombia.

cesar.perez@nietolegal.com

www.nietolegal.com
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Proceso No. 2022-758 Demandante: Diego Fernando Romero Demandado: Majada S.A.S. Asunto: Otorgamiento de Poder Especial

Majada SAS <gerencia@majadacolombia.com>
Jue 27/10/2022 12:57

Para:cesar.perez@nietolegal.com <cesar.perez@nietolegal.com>
Señores
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
Atn. Dr. Miguel ángel Torres Sánchez  
H. Juez
 

Radicado:                  2022-00758-00
Demandante:            Diego Fernando Romero Reyes
Convocada:               Majada S.A.S.
Asunto:                      Otorgamiento de poder especial.

 
Leidy Tatiana Aldana Hernández, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.440.849, actuando como representante legal de Majada
S.A.S. (en adelante “Majada”), sociedad existente de conformidad con las leyes de la República de Colombia, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá,
identificada con la matrícula mercantil 3093982 y el NIT. 901.270.637-7, por medio del presente documento otorgo poder especial, amplio y suficiente, a César
Eduardo Pérez, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.151.267 y portador de la tarjeta profesional de abogado número 308.706
expedida del Consejo Superior de la Judicatura, quien deberá ser notificado al correo electrónico cesar.perez@nietolegal.com, para que representen los intereses de
Majada en la demanda presentada por Diego Fernando Romero.
 
En ejercicio de su encargo, el apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar la práctica de medidas cautelares, presentar demanda de
reconvención, solicitar y aportar toda clase de pruebas e intervenir en la práctica de éstas, proponer incidentes de nulidad, allanarse, tachar documentos, recibir,
transigir, conciliar judicial o extrajudicialmente, sustituir, reasumir, desistir, pagar, recibir, novar, compensar, comprometer, objetar, solicitar, renunciar, remover,
tramitar, presentar acciones de tutela cuyo objeto tenga relación con lo acá encomendado y en general para ejecutar todas y cada una de las actuaciones que a su juicio
resulten necesarias para el mejor cumplimiento del mandato encomendado y de los intereses de Majada bajo la referida demanda.
 
En consecuencia, solicito se sirva reconocerlo como mi apoderado para el trámite mencionado en los términos anteriores y con las facultades conferidas.
 
Otorgo,

 
 
__________________
Leidy Tatiana Aldana Hernández
C.C. 1.032.440.849
Representante legal
Majada S.A.S.
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Señores 

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Atn. Dr. Miguel ángel Torres Sánchez   

H. Juez 

  

Radicado:   2022-00758-00 

Demandante:  Diego Fernando Romero Reyes 

Convocada:  Majada S.A.S. 

Asunto:   Recurso contra auto admisorio de la demanda.  

  

 

CÉSAR EDUARDO PÉREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado Majada S.A.S., (en adelante “Majada”) por medio del presente 

documento, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto admisorio de la 

demanda, notificado el 20 de octubre de 2022 (en adelante el “Auto Recurrido”) en el proceso 

de la referencia.   

 

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

(i). Incumplimiento del numeral 7 del artículo 90 del código General del Proceso 

 

Se resalta al Despacho que la demanda presentada no cumple con el requisito consagrado en 

el numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Ciertamente, el numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso señala que el Juez 

deberá inadmitir la demanda:  

 

7. “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad”. 

 

Ahora bien, en la demanda subsanada, se allegó una aparente acta de conciliación del Centro 

de Conciliadores en Equidad y en Derecho Ibagué” 

 

El mencionado Centro de Conciliación expidió copia en la cual indicó:  
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Sin embargo, reciba la supuesta acta de devolución por parte de Servientrega, se adjuntó el 

siguiente documento.  

 

 
 

Se llama la atención al Despacho que esto no es prueba de que se haya remitido supuesta 

citación a audiencia a la sociedad demandada. Pues, en ningún lugar del documento se indica 

la dirección de la sociedad demandada. ¿Como se puede constatar que su se haya enviado? 

 

Más cuando se observa que remitieron la supuesta citación de la MZ 30 CASA 11 ETP 1 

CIUD SIMON BOLIVAR. Acaso ¿Ahí funciona el centro de conciliación? ¿Por qué no se 

adjunto la guía de envío por parte del Centro de Conciliación? Documento que idóneo para 

establecer que si se remitió la mencionada citación a la audiencia de conciliación.  
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Por nuestra parte, manifestamos que a la luz de lo referido por mi poderdante, a la dirección 

registrada, no se allegó ninguna invitación a acudir a audiencia de conciliación.  

 

Por lo anterior, somos enfáticos que dicho requisito no ha sido subsanado, toda vez que la 

parte demandante no probó que se haya efectuado la citación a conciliación.  

 

Por lo anterior y a la luz de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del Código General 

del Proceso, deberá el Despacho inadmitir la demanda.   

 

Sin embargo, también hay que hacer alusión a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, relacionado con el rechazo de la demanda, cuando esta ha sido 

inadmitida.  

 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza”. 

 

Lo cierto es que a la luz de lo dispuesto en el Código General del Proceso, no existe una 

doble subsanación de la demanda. Por tanto, al haber sido esta inadmitida una vez y no 

cumplir con los requisitos legales, debe el Despacho proceder con el rechazo de la misma.  

 

(ii). Incumplimiento del numeral 2 del artículo 90 del Código General del Proceso, 

por falta del requisito contemplado en el numeral 3 del artículo 84 del Código 

General del Proceso 

 

Se resalta al Despacho que la demanda presentada no cumple con el requisito consagrado en 

el numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso. En este sentido, al incumplir lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 90 del Código General del Proceso, la demanda debe 

ser inadmitida.  

 

Sea lo primero indicar que el numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso, 

indica que:  

 

“A la demanda debe acompañarse: 
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3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante”. (Negrilla fuera de 

texto original) 

 

Asimismo, el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 ha señalado con claridad que: 

 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 

obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital donde 

deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique 

su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este”. Negrilla fuera del texto original) 

 

Revisada la demanda, puede observarse en punto a las pruebas, lo siguiente:  

 

“Ruego tener como pruebas las siguiente: 

 

Declaración extra proceso dada por el señor HUGO LOPEZ TORRES 

 

Se resalta al Despacho, que revisados en detalle los anexos de la demanda, enviados mediante 

el correo electrónico del 20 de octubre de 2022, no se encuentra la mencionada declaración 

extra proceso rendida por el señor Hugo López.   

 

Bajo el entendido del punto anterior, ahora resulta importante hacer alusión al numeral 2 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el cual establece que:  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: 
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2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”. (Negrilla 

fuera del texto original) 

 

Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, la demanda debe ser inadmitida por no contar con los anexos ordenados 

por la ley, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 84 del Código General del 

Proceso.  

 

Sin embargo, también hay que hacer alusión a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, relacionado con el rechazo de la demanda, cuando esta ha sido 

inadmitida.  

 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza”. 

 

Lo cierto es que a la luz de lo dispuesto en el Código General del Proceso, no existe una 

doble subsanación de la demanda. Por tanto, al haber sido esta inadmitida una vez y no 

cumplir con los requisitos legales, debe el Despacho proceder con el rechazo de la misma.  

 

(iii). Incumplimiento del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el poder 

especial conferido no cumple con los requisitos de ley 

 

En este capítulo, se pretende resaltar al Despacho que el poder allegado por el apoderado de 

la demandante, adolece de los requisitos dispuestos en el artículo 74 del Código General ni  

de la Ley 2213 de 2022. Por tanto, debe el juez inadmitir la demanda, toda vez que no cumple 

con el requisito consagrado en el numeral 1 del artículo 84 y numeral 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

Sea lo primero indicar que para ejercer el mandato judicial, este debe cumplir con una serie 

de requisitos contemplados en el artículo 74 del Código General del Proceso inicialmente o 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 como consecuencia de la digitalización de la justicia 

a causa de la pandemia.  

 

Es decir, que si bien son normas diferentes, las mismas no son excluyentes, por el contrario, 

podría afirmarse que hay dos formas de otorga poder judicial en Colombia. 
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Bajo este entendido, el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso, 

establece que:  

 

“El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas”. 

 

Es decir, que a la luz del Código General del Proceso, cuando se allegue poder a la luz de 

esta norma, deberá el poder estar presentado personalmente ante notario. Como bien se 

indica.  

 

Claro lo anterior, resulta ahora necesario determinar los requisitos exigidos por la Ley 2213 

de 2022, la cual en su artículo 5 señala:   

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

Bajo lo anterior, es entonces plausible afirmar que bajo la Ley 2213 de 2022, uno de los 

requisitos es que el poder haya sido otorgado mediante mensaje de datos.  

 

Ahora, revisada la definición de mensaje de datos, este se define como:  

 

“La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada 

por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 

otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”.1  

 

Es decir, el poder debe ser enviado, recibido, almacenado o comunicado por medio 

electrónico.  

 

Sin embargo y ante la claridad de la norma, puede indicarse que el poder “subsanado” 

allegado, no cumple con ninguno de los requisitos. Ni del artículo 74 del Código General del 

 
1 Disponible en: https://glosario.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=179&/mensaje-de-datos   
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Proceso porque no cuenta con presentación personal ante notario ni del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022 por cuento no fue remitido por mensaje de datos del demandante al apoderado.  

 

 

 

Por otro lado, se resalta que el numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso, 

indica que:  

 

“A la demanda debe acompañarse: 

   

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado. (Negrilla fuera del texto original) 

 

Poder que como se ha informado al Despacho, debe cumplir con lo estipulado en el artículo 

74 del Código General del Proceso o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Bajo el entendido del punto anterior, ahora resulta importante hacer alusión al numeral 2 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el cual establece que:  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: 

  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso”. 

 

Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, la demanda debe ser inadmitida por no contar con los anexos ordenados 

por la ley, esto es, el poder no cumple con los requisitos contemplados en el artículo 74 del 

Código General del Proceso o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Sin embargo, también hay que hacer alusión a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, relacionado con el rechazo de la demanda, cuando esta ha sido 

inadmitida.  

 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza”. 
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Lo cierto es que a la luz de lo dispuesto en el Código General del Proceso, no existe una 

doble subsanación de la demanda. Por tanto, al haber sido esta inadmitida una vez y no 

cumplir con los requisitos legales, debe el Despacho proceder con el rechazo de la misma. 

 

II. SOLICITUD 

 

De conformidad con los argumentos presentados a lo largo del documento, de forma 

comedida me permito elevar la siguiente solicitud al Tribunal.  

 

Primero:  Declarar que la demanda presentada por la demandante no contiene el requisito 

contemplado en el numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Segundo: Declarar que la demanda presentada por la demandante no contiene el requisito 

contemplado en el numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Declarar que la demanda presentada por la convocante no contiene el requisito 

contemplado en el del artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Quinto: Que, como consecuencia de las declaraciones anteriores, se proceda a declarar la 

INADMISIÓN de la demanda por incumplimientos de los requisitos contemplados en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

Sexto: En el entendido que la demanda ya fue subsanada y esto no se hizo en debida forma, 

proceda con el rechazo de la demanda.  

 

Del señor Juez,  

 

 

___________________  

CÉSAR EDUARDO PÉREZ 

C.C. 1.098.151.267  

T.P.A. No. 308.706 del C.S.J.  

cesar.perez@nietolegal.com  

Apoderado  

Majada S.A.S. 


